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4 q 

A CUNSTITUCION DE CUMP AL En la Ciudaáúá de San Fran. 

6 . "JARVAL" SERVICIOS Di CUli= cisco de Quito, Capital 

7 | PUTACION INTEGRALES E IN- - de la Regública/ del Lcua- 

g | FORMATICA COYPANIA LIMI- cor, a once/ días del 

9 | TADA mes, de  NOVIENBRE - 

10 UTUKGAN: de mil novecientos ochenta 

NiDLSÓN LEONA ¿EN 5 NzL>DON LEUNARDO VALENCIA y ocho, ante mí el NOTA- 

Y UTxOS ar, are mar 
12 OS RIO NOVENO DEL CANTON QUI- 

Cc 17 a ) .: > - 

13 APÍTAD SUCIAL TO SEÑOx DOCTOR GUSTAVO 

14 S/. 1'000.000,00 FLORES UZCATEGUL, comparé- 

15 Su A nia cen: €el señor Economista 
K 

16 NEDSUN LrEUNaHDo A ÉNCIA 

17 VairióCIA, casado, por sus propios derechos .- Seíor 

O A 7 7 E - (2 4 0T = 5 

18 ATAHUALPA LENIN Jertá Laouk, casado, por sus propios 

derechos .-Señor JACINTO Tumas VIVAn BAQUE¡«O, casados 
19 : 

por sus propios derechos ; y» señora FATHICIA VEL =d- 
20 ¡ Lan A $ 

21 sanio aDGbIDA BnAVu, viuaa, por sus propios AErechos j.- 

22 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores UE EQUAÁY 

23 dáomicilináos en este ciudad, legalmente cepaces, Aa 

vuienes conozco de cue Goy Té y me ¡jresentan para qué 
24 A A   
  

    

deve a escritura púolica le sifuiente minuta: 5 £ - | 
1 

. y A VuTaáRios: nel «“esistro Qe Escrituras 
  

. - = r - z i 

pPúblices oue corresjonúóa sírvase usteú incorporar 15 
  

3 

presente de constitución de una comparla de resjonsal  



  

  

  

    

  

  

y 

1 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

¡ vilibaa limitada ae acuerdo a las siguientes clíusulass: 

2 PoxhHdaóikanáds.- CuspadeCILNTES.- azconorista ¿íLLSON 

> Lzo3hano ViLe.Cla VALBICIaA, meyor úe eúed, de naciong- 
1 . 

4 lidad ecuatoriana, de estado civil casado y Gomiciligz 

5 áo eh la ciuvaa as Quito; el señor ATAHUALE A LENIN 

6 aLeuNis0 Jaita L2UN, casado, por sus propios aerechosa 

de nkcionalióad ecuatoriana, .mayor de edad y domici- 

. . arma id 
8 liako en la ciudad de Quito ; el señor JACINTO TOMAR 

9o| VIVAH| BAQUEXU, mayor de edad, de estado civil casado, 

10 áe nacionalidad ecuatoriana y dumiciliado en la ciu- 

51 ása de Quito; y , la señora PATHICIA Dil xuUSaAniO AL- 

12 EI DA BRAVO, mayor úe edad, de estado civil viuda, de 

13 nacidhalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad 

14 lL:-ée- quito : los comparecientes manifiestan su voluntad) 

o 

15 de “edhstituír . como en efecto lo constituyen a travé 

16l_áe édte acto, la Compariía de resvunsabilidad ae acuer 

? 
PU Tr 

e dicallas siguientes cláusulas: PR 1% bo A.- Pesoml 

15: Nacida La Compañía a constituirse se denomina "JAR- 

19L_ wan lbzavicios DE COMPUs“ACION INILGHALiS E IGFURMATI- 

>o | CA Cuiiranla LIdITaDAY-S 1 G UNDA.- DUSICILIO, DU- 

211 RACIÓN Y UBJETU.- Bl domicilio principal de la Compa- 

2 ñtfa ds la ciudad de Quito, República del Ecuador, pu- 

23 diendo establecer sucursales y agencias en cualouier 

24 otra ltiudaa del país o del exterior .- la duración 

os | de lal Compañía será de cincuenta años a partir de la 

26|l fecnalde inscripción de la presente escritura públi- 

27 ca puliendo prorrogarse 0 anticipar su disolución | 

28 por resolución de la Junta General de Socios .- El 
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objeto de la Compañía , €s el estudio , análisis y di- 
  

seño de proyectos de desarrollo económico ; servicios 
  

de procesamiento de datos, comercialización de compu? 
  

tadoras y aparatos electfónicos en general ; comercig- 
  

lización de materiales de oficina y computación; la 
  

participación en licitaciones, concurso de ofertas 
  

y precios; y además la prestación de asesoramiento 
  

a personas naturales o juríditas en la rama de la com+ 
  

  

putación e informática, en fin celebrar toda clase 

de =z0tog conexos con esta ¿yea ope no estén orohibi¿4 
  

dos por la Ley y siempre 0ue se relacionen con su 
  

objeto .- La Compañía no' podrá realizar actividades 
  

a las cue se refiere el trtículo veinte y siete de 
  

la Ley de Regulación kconómica y Control del Gasto Pú, 
  

eE 

blico Nlactividades cuyo alcance fiía la regulación 
  

número ciento veinte-ochenta y lres . - TbRCERAJ. 
  

CAFITAL.- 1 capital de la Compañía se lo fija en la 
  

centidad de Us MITIUN Di SUCHES ( 5. 1'000.000,00 ) 
  

dividido en us mil participaciones de Un MIT. SUCRES 
  

caús una .-CUAu6TA. - Ta Compañía entregorá a 
  

cas socio uri certificado ae aporteción no negociuble 

exeloeuzl incicerí.el número de yarticipecioues cue 
  

por su ayorte le coricsponde . - Se emitirán los 
     

    

Pres, vndientes certificados 64€ eporteción suscrite 

NO» e1 Presidente y el Gerente General en los cue cope 
  

No número Gác perticiyeciones Ccorresyondientes a 
  

cad. sociszo .- im casy GC pérdida o deterioro de slpu- 
      no ut estos certifíicouos gyoaréín emitirse nuevos yIe- 
  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20. 

vik anulación ac los .ntir res .- CUIT %.- DE LA 
  

  

de 
  

Teh te General la aaninistración.- S E X T A. —-La Junta 

I IofuaciuW.-pl gobierno de la Compeñfa será a través 

Louie General desgocios;s del Presicente_ y del G4- 

  

Gen eral de socios es el míximo oregnnismo de la Compañía L 
  

tendrá reun.ones ordinaria y extraordinarias.- Las sqsio- 
  

ord insarias se realizarán dentro del primer trimestre 
  

cada ajo posterior 21 ejercicio económico de la VomZ 
  

lía previa convocatoria que se realizará mediante 
  

caldta airisidaca los socios con vor lo menos _ ocho _- 

Mo 

  

díaé ae anticivacióna la fecha de reunión debiendg 
  

efelrtuarse en esta misue foxmala  conyecatoria a Junta 
  

Extraordinaria .- Las Juntas Generales Urdinarias y ExX- 
  

traprdinarias serán convocadas por el Presidente o por 
  

el [RMerente General .- Las reuniones extraordinarias 
  

serín convocadas en cualquier época tanto en las Jun- 
  

tas 
  

tral tar los asuntos sefñíaledos ea la convocatoria .- -— 
  

Ss E 
_ ” 
PTINA.- En la reunión Ordinaria se conocerá 
  

el 3 
  

21 los 

nforme de los administradores de la “Compañía y 

balances de situación así como los puntos que 
  

22 constan expresamente en la convocatoria .- Tomará las 
  

23 deci éilones que se relacionen con la política de la 
  

24 

Y 

  

25 

. . . . 2 
empresa. = PUS fuaciones están determinadas además or 

  

26 

lo che dispone la Ley de Compañfas . - 0 CT AV ad.- 

  

27 gor 

La cbnvocatoria de la Junta General podrá efectuarse 

los administradores o a jetición del socio o de los 
    28 soci 

Ordinarias como Extraordinarias solamente se podrán 

  
  

bs que reyresenten yor los menos el diez por cien      
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to úel cepital social de la Compeñía .- NU VEN A.- 
  

Los socios podrín concurrir a les Juntes Genereles pe 
  

sohalmernte o a través de apoderedos constituidos por 
  

escritura pública o por una carta úirigida al Presi- 
  

dente o al Gerente General con carácter especial pa 
  

ne 

¡ra caca Junta .- Las dunta Generales serán presidida Y)
 

  

on 7 SECTETATÍO El UErente General/ 
por el Presiuente y actuara como/:: y a falta de uno de 

    

ellos yv de ambos actuarán las personas que Cesigne 1 

Junta GeneraT,.- DE CIN A.- Las decisiones de la Jun 
  

lta Genera]  serín oblisatoriss para los sycios presen 

tes o ausentes cue estuvieren o no de acuerdo con la 

y 
Ul
 

  

mismas dejando a salvo el derecho Ge oposición estable 
  PA su 

vid por la Ley «-- DECIMO PRIS CERA ., - 
  

Les decisiones úe la Junta General se tomarán por mayo 
  

AN . 

ría absoluta de votos del capital social concurrente 
  

correspondiendo e un voto a cada participación de un 
  

mil sucres: los votos en bluinco y las abstenciones se 
  

sumarán a lu meyoría — _DECIWO SEGUNDA. .- 
  

, 

  

ATRÍBUCIURES Y DEBERES UB LA JUNTá Gh” bRAT.—A más de 

las establecidas en la Ley de Compeñtas La Junta 
  

General de Socios tiene las siguientes atribuciones 
  

ly deberes: a) reformar el presente contrato social 
  

Ll cuñplidiento de los recuisitos de Ley ;    
* Decidir sobre la apertura de nuevas líneas: y. 

od 

A 

  

26 

Ddciones o cambios sustenciales en el giro de los 

negocios sociales y c ) resolver aumentos 0 disminu-] 
  

27 ciones del capital +: d) nomb:ar y remover Presidente, 
  

Gerente “eneral y comisario de la Compañía +; e) “esol-     28 
  

ro
m 

   



  

vér sobre el destino de las utilidades constituyen- 
  

dd el. fondo de reserva legsl < +. myor ; f): Dic- 
  

  

. tdr el presupuesto anual para lo cual el Gezente' 

  

Geireral presentará la correspondiente proforma .- 

e) Dictar. los reglanentos-> interno para la mejor 
  

malrcha de: la comparifa ;'i) pronunciarse sobre los : 
  

  

informes de los aúministradones de' la? Compañia; 

  

jillBesolver  cualcuier - otro asunto que el Gerente 

: Geheral , el. Presidente o. cuzlquiera. de los socios 
  

E 

  
prisentes 2 su eonsidersción siempre cue conste en 

lallcorvscetoria_.= k) Aprober l2 apertura de nuevos 
  

subursales , representeciones , esencias y distri- 
  

butfiones . - DECI1INO TERCERA. DEL -— 
  

PRISID:NTE .- bl Presidente será elegido por un pe- 
  

Y ríddo. de dos años yudiendo ser reelegido indefi. 
  

nidanente +. - Para ser Fresidente no se requiere 
  

sed socio de la Com añía .- DeEci1iNMNO CUAR 
  

  lor dl. - Ademís de les aetribuciones establecidas 

 enlla Ley , e€l Presidente tendrí les siguientes 
  

atrlibuciones y deberes 2 a ) Ayudar en el control 
  

dncjo eficiente y adecuado de la Compoñfa: b) da 3   

  >rekteroso chlaboración pora reolizer las gestio-_ 

nes que se requieran ; € ) Presidir las reunio+ 
  

nesl de la Junta Gener2l y d) Autentificer con 
  A A A A A A A 

su Firma las actas de las sesiones de Junta Ge- 
      

nerhl junto al Secreterio .- e ) as derís atri- 
  

buckones que le cuaceden los presentes Estatutos , 
        la ley de Con añfas o las resoluciones de Asumbles 
  ms A A A A A A A Acro      
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General .- Di¿*C1NMO GUINToA.—- El Presióente 
  

reemplazará al uerente General en caso de ausencia tem- 
  

páral o definitiva úe éste .- DECIMO 3 xxYToA.- 
  

Di¿L CGÉÁRENTE GENERAL +.- El Gerente General será elegi- 

do por un perívdo de úos años pudiendo ser reelegido 
ra 

  

en Forma inaeiinida +- Para ser Gerente eneral ño 
| 

  

sereouiere ser socio úe la Compañía .- DECIMO 
( 
    

  

TEIBUCIONES Y DEBEHES Urb GERENTE 

GENERAL .- A más úe las atribuciones y deberes que ¡ 
  

señala la Ley de Comoañías, el Gerente General tie- 
Dd 

ne las sifuientes: a) Nombrar y remover a los emplee- 

dos y trabajedores de la Compeñía, previa autoriza- 
  

ción ael presiaente , y fijar sus remuneraciones de 
a 

  

conformiaad con el presupuesto aygrobeado por la Jun- 
A 

  

ta General; b) Urganizar las oticines ue la compañía 
e e 

  

y dirigirlas; c) supervigilar el trabejo de los emplea- 
  

áos y trabajadores ue le misma responsabilizéndose 
  

gor su desempeño : ad) renitir a la Junta General de: 
  

h— 

Socios, lus inventerios , belences, cuentes de resul- 

> SS E 0 z z > a : “a Z 
tados Q0€ Cade períoco anual y €) Nenejar bejo su 

responsavilidad las cuentes corrientes de lea compa 
A A PP A A 

  

  

. ñia, abriéndoles y cerrando las mismes - y” firanóo con- 
e A A A A 

aptra ellas con su firme: f) Llévar los libros úe actas 

yx de los socios y los Qemás rue recuieran le Ley de 

ompanilas Oo reocuiera la yproyia compania ; £) cuiaar 

al ercnivo ae la compare ; h) Presentor iníormes 

anusles Ue sus activiuoszaes e consiueración ce le Jun- 
  A 

  

n=   te General cuento intorme ésta reouiera resuecto a 
— —k -. ES 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 susluactiviuaues y tunciones ¿ - y£CIcu UucCT oa 

24 _Y_ Al- 2l Gerente General es el reyresentante legal 

3; ge la comusola tenienao esta reyresenteción juaicial 

4 y trejusiciselaente .- zo base a lo anterior deber 

5 ejefputar a nombre de la compañia todo acto , contra- 

, to p gesvión oue lleve la responsabilidad de la compla—- 
O 

7 ñla|como tal .- Dik*CI120 NUVEN 4A.- Para el 

8 casp de cue feltare el Gerente General lo reemplazar 

9 rá fa sus runciones el Fresiuente y a falta de éste 

10 lo heemplazará la jersona que ¡suere designada por 1 

5 Junta eneral .- ¿sta persona puedo o no ser socio 

12 de la Compañía .- VIGhbsgls gd. DEl CuilSAni0.- 

13 La Yunta General de socios nombrará uan comisario ell 

14 cual durará un a::o en el ejercicio ae sus funciones 

5,1 Bud endo ser reelegido en sus funciones en forma i 
= 

16 “Táeflnida o separado ae conformiaad con la resolución 

17 de la Junta .- El Comiserio cumplirá funciones Q€ 

0 fisfalización y sus informes serán incoryorados anuefl - 
10 > 

19 mente para su presentación de la Junta General de 

20 Socjos Urdineria .- VIGCESINMO FRISVER As- 

> DE Las UTILIVALE3S.- Las utilidades áe la compañía 

99 se fepartirán a prorrata de las participaciones pagapias 

23 por|cada uno de los socios luego úe que se realicen 

24 las|úeducciones establecidas por la Ley de Comparñtas 

25 y por otras leyes esyeciales .-VIGirk3IMN o*s B| - 

26 GUINDA .- El cinco por ciento anual de las utili- 

27 áadés lícuidas y realizadas se destinarán al fondo 

28 áe feserva hasta que éste alcance a la suma ecuiva- 
      
 



  
006 

  

  

  

1 lente al veinte y cinco por ciento del capital so- _ 

2 ciel .-VICESITIMO TEC hbRaá s.- Para re- 

3 solver aumentos o disminuciones del capital así como 
    

NOTARIA al para la disolución , o livuiádación enticipade de la 
(ALA   

  

  

    

    
  

NOVENA s| compañía 0 para reforma de Estatutos se requerirá 

o corgo del ¿resolución de la Junta General tomaús por una mayo- 

z 

F 

Dr. Gustavo Flores | ría úe por los menos el cincuenta y cinco por ciento 
Uzcátegui 

6 áel capital social en primera convocatoria .«- Para 

Quito - Ecuador 70 Houit> ción? 

o los casos de disolución/actuará como liquidador el 

  

Presidente úe la Vompañla si éste fuere ratificado 

0 10 
,| en tal fanción por la Junta General .- V IGESIMGO 

12H a A QUURUN Habrá quorum en las Juntas _ 

Generales de Socios cuando esté presente vor los me- 

  

  

  

nos el cincuenta y uno por ciento del capital social, 

14 
- 

" áe no reunirse el ouorum en primera convocatoria se 

  

hará una segunda cue se reunirá con el número de so- 

  

  

  

  

  

  

: 16 

" 1 cios presentes debiendo expresarse asi en la referi- 

" -18 de convocatoria .- £sta segunda reunión se nará pre- 

“0 via convocatoria en un plazo no meyor Ge 005 asmanas 

O 20 áe le primera convocatoria .- 1V15EF0 DICI10 - 

Al NES TEHANSITURKIAS .- El capital so- 

2» | cial ae la Compañía es de Un ¡IITON Da SUCHES, el mis- 
  

23 (yx nos Que se encuentra suscrito y pegedo en su totali- 

NS áe conformiúad a las aportaciones ue los socios 

  

  

  

  

24h 

Nyue, se exyresa 2 continuación : +1 señor Nelson Leo- 
25 h . 

z - 

» naráo Velencia Velencia suscribe y pega doscientas 

5 

. 27 perticigaciones ae un mil sucres cazas una, con un to“ 

  

tal ae DusCIz-109 211 SUCIO .- Ll señor Atanuzlpa     
 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

    

:  Lením Alfonso Jara León suscribe y paga doscientas 

2 cuarfEnta participaciones «e un sil sucres cada una 

ml con yn total ae Vu»CIrilUs CuAR6ENTA GIL suUCiio .- El 

4 a Jacinto Vivar Baouero, suscribe y y2g8a doscien 

5 tas penente parvicipaciones de un mil sucres cada ung 

con bin total ae doscientos ocnenta mil sucres .- La 

. señofla Patricia ael +osario Almeiaa dravo suscribe 

y paña doscientas ochenta participaciones de un mil 

9 — sucr 3 Cada una, con un total de doscientos ocnenta 

10 mil Bucres .- kleporte del capital se lo hace en 

51 espepie transfiriendo a la compañía los siguientes 

12 equipos de la manera acordada: El señor Jacinto Vi- 

13 var Baauero y la señora Patricia del Hosario Almeida 

14 aportan: REFERENCIA: Un Turbo- ATB - CONFUTADOR mar 

ca KhuTaoN ATBPC, fuente de poder modelo sJ-92412B, 
15 

¡6 Ecc1hido moaelo 3TC-5339, número 70720104, por un to- 

o HA ke QUINI¿NTU> SESENTA MIL SUCRES, valor de sus 

15 aporkaciones .- El señor Atahualpa Lenin Alfonso Jara 

¡9| León|laporta: REFERENCIA: 1 MAPP-Adaptador de momitor 

20 marca KIMTRON ATB mónocromático, modelo KM-1, serie 

»1 número 70300017, por un valor de CINCUENTA MIL SUCRES 

0 |  REFEMENCIA +: 1 KT-7/PC un terminal marca KIMTRON PC/ 

23 XT/AT, serie número K970304893 con calculador y cuello 

24 extefidido con un valor de CIENTO NOVENTA MIL SUCRES 

25 que fla un total de DUSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES vaz 

06 | lor file sus aportaciones .- El señor Nelson Leonardo 

97 Valehcia Valencia aporta: REFERENCIA; 1ST-238R-1 SEAGA 

28 Discb Duro de 30Mb RLL por un valor de CIENTO CUARENT   
      

“.
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Y 3kÉIsS IL SUCRES.- REFERENCIA 1XT-Mi4G_ monitor KIN- 
  

TnUN monocromético 13" TTL por un valor de cincuenta 
  

y cuatro mil sucres , que da un totel dy/ MSCIENTOS 
  

MIL SUCRES velor de sus aportaciones Ly valor sus- 
  

ccrito por toaos los socios que esciende a la centiand 
  

de UN "ILLON Dk DUCAES he sido yegeado en su totelidad 
  

han > a 

  
en esvecie , sesún el avalúo efectuado por todos ses 

socios úe. la Compañía y en el que. están. de ..acuer- 

do . unánimemente —= .- TraNsFERESCIA EXPRESA DE DO- 
  

WNinIlO0.- Los socios suscritos Gel Capital y proyie- 
  

tarios úe los ecuipos cue eporten e la Comprñila en 
  

Tormeción declaran oue exoresamente transfieren el 
  

A A A A q 
dominio a favor de la Compañía .- Los socios sutoriza 

al señor Jecinto Vivar Becuero pera que, une Vez cons 
  

tituída le Compails, proceda a convocar e le primera 
  

Junta General de Socios y tembién pera que reslice 
  

todoe los trámites pertinentes para el perfeccionemién- 
    

to én la constitución de este Compaiía .- Usted, Se- 
  

nor Notario, se servirí asrefar las demés cléáusulas 
  

Ge estilo neceserizs pare lea vplens validéz de la pre 
  

sente escriture púvlica .- ( HASTA AQUI - 

A ú 1INUTA) .«- Los comperecientes ratificen 
  

2 minuta inserta, lu mísme oue se nalla firmada por 4 

  7 
NW soctora susena Carrera Dísz, Abogada, con matrículg 
  

  

X 
Y 

Niesionel Gel Colegio úe Abogados úe Quito núnero 
xs 

áos mil ocnocientos cincuenta y cusitro .- Pero el otoy- 
  

sgemiento ue le presente escritura se observaron los 
      preceotos lefs-les del ceso: y lelas cue les fue a los 
  

 



con] reciontes, ¿ví 2£ 1 Voteo.io, en meiaerd Ue Peto, t 

  

se Y rtifiern y firazn cosni¿o, de todo lo cual aoy 
  

£(£,.J £) Nelson Leon=rdo Valencia .-C0.C. 1/0173993-8.4 
  

  
| a a 2cá401l,- Y) 4tenuolpea Lenin ¿arz León .- C.Co 

a5-d078739-9,-6,7, 008237 .- f) Jocinto tloras Vivar 
  

2aadero.= (0.0, 17-03671937,-0,T, 006163 .- f) P t:icl 
  

aladida ravo .- C.Co 17-0405501-9.-C,T, 003-228.- 
  

£)Él Notririo Noveno uel Centón Qu to 3ci.r “octor 
  

ho» 

: S H o lo * 2011 — OY rar o : 5 trust vo Plorcs Uzc.tegul . LEVAS 2 o liícuideckoón 
  

Vall, —inTaL LINA. Secretario el Gerente General .- 
  > 

YA 

He. - TeiSTadu.- Oo uno mayor. Vil 2.- 
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: £e fecha queda inscrite el presente desumente y la “eselución núnere 

: : we 
des mil setente y des del Sr. intendente de Compañías de uite, de ¿08 

- dde diciembre de 1980, bsjo el númera 2150 del "egistra Mercantil, te- 

me 119.- Quede arsiulveda la segundo Cuníuy Certificada de la tseritura 

Púb ies de Censtitunlón de "JARVAL SERVICTOR DE CUMPUTACION — INTEBRA» 

LES E INFORMATICA COMPAÑIA LIMITAGA", etergads el 11 de navienbre de 

: 19ua, ante el Nsteríe Nevena del Cantón, Dr. Rustava Flares U..- Se 

2156 un extructe elenada son el númur- 16L0.- Ss de así cunpliniente 

2 la disruezta en el Art, aunrte de la eltada fesolución, ee cenfar - 

: mlgad a lu estianlecida en 21 Paonreta 73 de 22 e aqaste de 1975, pu- 

 bliseda e: el ineiatre Oficial 475 ee ¿9 de agasio 371 ias -ee.- Se 

aretó ma *l Henertaria hoja el númnere 13763.- Juita, 3 veinte y seis 

 


